
QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 102 Y 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS 

FORENSES, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS CLEMENTE CASTAÑEDA HOEFLICH, VÍCTOR 

MANUEL SÁNCHEZ OROZCO Y MARÍA CANDELARIA OCHOA ÁVALOS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Los suscritos, Clemente Castañeda Hoeflich, Víctor Manuel Sánchez Orozco y María Candelaria 

Ochoa Ávalos, diputados del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, de la LXIII 

Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo señalado en el artículo 71, fracción II, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 

fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 

someten a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el inciso C al 

artículo 102 y una fracción X al artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y se expide la Ley del Instituto Nacional de Ciencias Forenses, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

I. Entre los días 26 y 27 de septiembre de 2014 desaparecieron en la ciudad de Iguala, Guerrero, un 

total de 43 estudiantes de la escuela normal rural de Ayotzinapa Raúl Isidro Burgos, habiéndose 

determinado por parte de los peritos de la Procuraduría General de la República que los cadáveres de 

dichos normalistas habían sido incinerados y sus cenizas habían sido esparcidas en un río de dicha 

entidad. No obstante lo anterior, los familiares de dichos estudiantes rechazaron el informe de la 

referida PGR argumentando que carecía de un sustento científico y técnico. 

Por otra parte, se recibió en nuestro país la visita del equipo argentino de antropología forense, quienes 

aseguraron que no tuvieron acceso ni conocimiento de ningún documento pericial o ministerial sobre 

diligencias realizadas por peritos de la PGR a la vera del río San Juan el día 28 de octubre de 2014. 

Además de lo anterior aseguraron que nunca tuvieron acceso a una supuesta bolsa referida como 

hallazgo del día 29 de octubre por buzos de la Secretaría de Marina. 

Finalmente, ante la incertidumbre de familiares y de la opinión pública, generada por la versión oficial 

de los hechos emitida por la PGR, se creó un grupo interdisciplinario de expertos independientes 

(GIEI), designado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), en acuerdo con 

gobierno de México, y que a la postre contradiría en varios de sus apartados el informe sustentado 

por los peritos de la Procuraduría General de la República, generándose con ello una mayor 

incertidumbre y polémica sobre la materia. 

Los antecedentes de la tragedia de los normalistas de Ayotzinapa sirven como un claro ejemplo de 

que no es del todo sano ni correcto el que los peritos estén adscritos a la Procuraduría General de la 

República o a la nueva Fiscalía General de la República, pues su trabajo debe ser siempre absoluta y 

completamente imparcial y objetivo. 

II. La Campaña Nacional contra la Desaparición Forzada, iniciada desde 2010 por las organizaciones 

de la sociedad civil en materia de derechos humanos más representativas de nuestro país, elaboraron 

este 2015 una iniciativa de “Ley General para prevenir, investigar, sancionar y reparar la Desaparición 

Forzada de Personas y la Desaparición de Personas cometida por Particulares”. 

Dicha iniciativa, además de considerar la creación de fiscalías autónomas sobre desaparición forzada, 

también establece la necesidad de crear un “Instituto Nacional Autónomo en Investigación Forense 

Mexicano”, así como de un “Banco Nacional de Información Genética”, con el objetivo de dar 



mayores garantías a la imparcialidad en la búsqueda y análisis de restos forenses, misma que se ha 

visto seriamente comprometida a la luz de los resultados en torno a la investigación de los 43 

normalistas desaparecidos. 

La necesidad de contar con un instituto nacional de antropología forense con carácter autónomo, que 

no sea dependiente de la PGR ni de las procuradurías locales, y cuyos exámenes, dictámenes en 

investigaciones sean válidos ante los órganos jurisdiccionales pertinentes, se hizo evidente a raíz de 

la desaparición de los 43 normalistas de la escuela normal rural de Ayotzinapa, y de las graves 

inconsistencias en la investigación de la PGR, que mostró el informe entregado por el GIEI. 

El equipo argentino de antropología forense (EAAF), uno de los organismos más reconocidos a nivel 

internacional en materia de antropología forense, ya había entregado un informe en febrero de este 

año estableciendo la imposibilidad de que los cuerpos de los 43 normalistas desparecidos hubiesen 

sido incinerados en el basurero de Cocula: “Hasta el momento, el EAAF aún no tiene evidencia 

científica para establecer que, en el basurero de Cocula, existan restos humanos que correspondan a 

los normalistas”1 . Sin embargo, la PGR se apresuró a desmentir a los peritos mediante un comunicado 

oficial que decía respecto de las conclusiones de los peritos que “parecerían más especulaciones que 

certezas”2 . Sin embargo, el Informe del GIEI no sólo corroboró los datos del EAAF sino que 

recomendó al Estado mexicano realizar mayores exámenes periciales acompañados de peritos del 

EAAF. 

Debido a que los exámenes periciales en materia de antropología forense resultan tan delicados para 

la investigación de la desaparición forzada, y tomando en cuenta además que dicho delito es por 

definición un “crimen de estado”, al involucrar a servidores públicos y cuerpos de seguridad del 

estado, se hace evidente que un instituto de esa naturaleza debería ser autónomo de aquellos mismos 

cuerpos de seguridad que comprometerían a sus integrantes o superiores jerárquicos si dictaminasen 

en sentido positivo sobre hechos que podrían involucrarlos. 

III. Es de subrayarse que los principales organismos internacionales de derechos humanos del mundo, 

han recomendado al Estado mexicano la creación de un instituto de ciencias forenses autónomo, que 

cuente con expertos de primer nivel, y con una infraestructura y recursos adecuados y suficientes. 

Así, el Relator Especial sobre las Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias de la ONU, 

Christof Heyns, estableció en su recomendación número 98 lo siguiente: 

México debería crear una institución nacional de servicios forenses. Esta institución debería ser 

autónoma y prestar sus servicios a todas las partes y autoridades que intervienen en juicios federales 

y o estatales, las comisiones de derechos humanos y los ciudadanos civiles. La institución debería 

contar con infraestructura adecuada, suficientes recursos humanos y financieros y protocolos 

normalizados aplicables a nivel nacional.3 

En el mismo sentido, el Relator Especial sobre la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 

o Degradantes de la ONU, Juan E. Méndez, señaló en mayo de 2014 que los exámenes periciales 

utilizados para dictaminar el delito de tortura, son practicados por peritos adscritos a las 

Procuradurías, lo que despierta inquietudes sobre su independencia: 

...el relator, quien fue acompañado por un experto forense independiente en su visita, expresa con 

preocupación que la aplicación del Protocolo de Estambul no siempre se realiza en forma adecuada 

y completa y muchas veces se lleva a cabo en forma tardía. Asimismo, el Relator insta al Gobierno 

a llevar a cabo entrenamientos actualizados de los peritos que aplican el Protocolo de Estambul 

teniendo en cuenta los recientes avances en estándares y prácticas internacionales. Por otro lado, 



el Relator manifiesta cierta inquietud respecto a la adscripción de los principales servicios forenses 

a las Procuradurías de Justicia ya que, en principio, esto condiciona la necesaria independencia de 

estos importantes servicios4 . 

Asimismo, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, estableció en su visita in loco, en 

octubre de 2015, que existen serias evidencias sobre la falta de profesionalización de los funcionarios 

adscritos a los servicios forenses, por lo que exhortó a la creación de un Instituto Nacional Forense 

autónomo y que esté libre de injerencias políticas: 

De acuerdo con la información recabada a lo largo de la visita, la comisión observó que en múltiples 

casos de cuerpos hallados en fosas se evidenció por parte de funcionarios de ministerios públicos y 

servicios forenses la falta de aplicación de protocolos con criterios homologados para el 

levantamiento de cuerpos, custodia del lugar, cadena de custodia, necropsias, atención a familiares 

de las víctimas, entre otros. La CIDH exhorta a considerar la creación de un Instituto Nacional 

Forense, independiente de injerencias políticas y de otra índole, y que se rija estrictamente por 

criterios técnicos y científicos5 . 

Finalmente, en junio del presente año la organización internacional Open Society Justice Initiative, 

en colaboración con la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, el 

Centro Diocesano para los Derechos Humanos Fray Juan de Larios, I(dh)eas Litigio Estratégico en 

Derechos Humanos, la Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho y Ciudadanos 

en Apoyo a los Derechos Humanos (CADHAC), presentó un informe que menciona por primera vez 

la existencia de crímenes de lesa humanidad en México. La organización internacional, que durante 

más de una década ha trabajado en la reforma del sector de justicia en nuestro país, y cuyo informe 

analiza la situación en el país desde la perspectiva de la justicia internacional, sobre el período que 

comprende desde diciembre de 2006 hasta el mismo mes de 2015, concluye que: 

...existen fundamentos razonables para considerar que existen actores tanto estatales como no 

estatales que han cometido crímenes de lesa humanidad en México. 

En tal sentido, Open Society, señala que una de las causas principales de la grave crisis de derechos 

humanos en nuestro país, y de las graves irregularidades en la procuración de justicia, se debe en gran 

medida a la falta de independencia de los servicios forenses en nuestro país: 

Los fiscales federales, por su parte, han evitado enjuiciar a actores del Estadoy a otros no estatales 

por crímenes atroces. Estas obstrucciones procesales sehan materializado de diversos modos: 

reclasificación de crímenes atroces como ofensas menores, entierro de las investigaciones en la 

confusión burocrática, desmotivación de las víctimas para que no presenten denuncias y alteración o 

fabricación de evidencia. En gran medida, esto ha sido posible gracias a la falta de independencia de 

los servicios forenses y de protección de testigos, que incluso se encuentran asociados a la propia 

Fiscalía implicada en los procesos6. 

IV. El pasado 10 de febrero del 2014 se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Política 

de nuestro país, por lo que entre otras cosas desapareció la “Procuraduría General de la República” y 

fue sustituida por la “Fiscalía General de la República”, con el objeto, entre otros, de dotar de plena 

autonomía al Ministerio Público en México, según se desprende de la exposición de motivos del 

dictamen emitido por las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Gobernación, de 

Reforma del Estado, y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores de la LXII Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, que a la letra señala: 



En la determinación de si el Ministerio Público de la Federación debe ser un órgano constitucional 

autónomo, estas Comisiones consideramos conveniente precisar la naturaleza de dichos órganos. 

La creación de estos órganos atiende a la necesidad de mantener el ejercicio de funciones prioritarias 

para el Estado ajeno a las coyunturas políticas, y de esta manera permitir mayor eficiencia, eficacia y 

objetividad en el mismo, así como independizar a las instituciones respectivas de consignas o 

instrucciones superiores. Su autonomía no implica que tales órganos dejen de ser parte del Estado ni 

que dejen de tener una interrelación con los Poderes constituidos y otros órganos autónomos, pues 

para su funcionamiento eficaz, el Estado requiere la coordinación de todas sus instituciones. 

Sin lugar a dudas esta reforma constituye un avance institucional en la construcción de un sistema de 

procuración de justicia autónomo y eficaz, pero resulta insuficiente a la luz de las recomendaciones 

hechas por organismos internacionales y ante la necesidad de reconstruir la confianza de los 

ciudadanos en sus instituciones, lo que hace necesario reformar nuestro marco jurídico en orden a 

dotar de una auténtica autonomía constitucional a los organismos en la materia. 

V. Entre los casos referenciales de derecho comparado que vale la pena mencionar sobre la presente 

iniciativa, se encuentra como un claro ejemplo el caso de Colombia, un país que en los años ochenta 

vivió una guerra en contra del crimen organizado, el cual se infiltró en prácticamente todo el aparato 

de investigación y de procuración de justicia, por lo cual los peritajes de dichos funcionarios 

empezaron a carecer de la imparcialidad necesaria. Así fue como en el año de 1991 nació en dicho 

país el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, que además de encabezar el Sistema 

Nacional Colombiano de Medicina Legal y Ciencias Forenses.7 

Además del caso colombiano, otros países que cuentan con instancias plenamente organizadas para 

la debida prestación de los servicios periciales, son los Estados Unidos de América, que en su ámbito 

federal cuentan con un área denominada ERT (derivado de “Evidence Response Team”) creado en 

1984, y que si bien depende de la Oficina Federal de Investigación (FBI, por sus siglas en inglés), 

cuenta con autonomía técnica plena para realizar las siguientes funciones torales.8 Igualmente, en 

España existe una institución especializada en ciencias forenses con autonomía técnica denominada 

“Comisaría General de la Policía Científica”, cuya función es la prestación de los servicios de 

criminalística, identificación, analítica e investigación técnica, así como la elaboración de los 

informes periciales y documentales que le sean encomendados.9 

Aunado a lo anterior, tenemos casos dentro de las entidades federativas de la propia República 

Mexicana, como Jalisco o la Ciudad de México, que cuentan con sus propios órganos autónomos de 

naturaleza pericial, como lo son el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses y el Instituto de Ciencias 

Forenses de la Ciudad de México, lo que ha permitido dotarles de una mayor independencia en su 

trabajo respecto de injerencias de los ministerios públicos de dichas entidades, aunque su diseño 

institucional aún puede considerarse insuficiente, dado que depende de los Ejecutivos estatales. 

Sobre este respecto, considero importante que como parte de esta reforma, no solo se cree un Instituto 

Nacional de Ciencias Forenses independiente del Ministerio Público Federal, sino que además se 

establezca desde la Carta Magna que todas las entidades federativas cuenten con organismos locales 

de similar naturaleza, autonomía e independencia, de tal forma que la totalidad de ellos conformen 

un Sistema Nacional de Ciencias Forenses. 

VI. Mediante esta iniciativa de reforma constitucional, el Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano refrenda una vez su compromiso irrestricto con la defensa de los derechos humanos, 

recogiendo las voces de las víctimas de desaparición forzada en nuestro país y de algunas de las 



principales organizaciones civiles de derechos humanos, que propusieron por primera vez la creación 

formal de una entidad autónoma de servicios forenses en nuestro país, así como de los principales 

organismos internacionales de derechos humanos, que durante años han recomendado 

insistentemente al Estado mexicano la creación de un instituto de ciencias forenses con plena 

autonomía. 

La creación de un Instituto de Ciencias Forenses, con carácter de órgano constitucional autónomo, 

podrá dar plena certeza sobre la realización de servicios periciales y forenses, de forma que se 

garantice así el derecho a la verdad que sobre la gravísima crisis de derechos humanos que atraviesa 

México, reclaman millones de sus ciudadanos. 

Los elementos de la presente propuesta son los siguientes: 

A. Reforma constitucional 

• Se reforma el artículo 102 de la CPEUM para crear el Instituto Nacional de Ciencias Forenses 

como órgano constitucional autónomo, mandatado directamente desde la Constitución y con 

paridad de rango respecto de los poderes. De esta forma el Instituto gozará de la mayor autonomía 

que puede poseer un organismo nacional. 

• Igualmente, la reforma al 102 crea el Sistema Nacional de Ciencias Forenses, y otorga al Instituto 

su coordinación. El sistema estará integrado por el Instituto y los organismos de ciencias forenses 

locales. 

Para que los estados se vean obligados a crear igualmente un instituto constitucional autónomo en sus 

propias legislaciones, se reforma el artículo 116. 

B. Expedición de la Ley del Instituto Nacional de Ciencias Forenses 

• Se crea el Instituto Nacional de Ciencias Forenses, «teniendo como función fundamental prestar 

auxilio y soporte científico y técnico a la administración de justicia en todo el territorio nacional, 

en lo concerniente a las ciencias forenses y la medicina legal.» 

• El Sistema Nacional de Ciencias Forenses, coordinado por el instituto, contará con una 

conferencia, integrado por la Junta de Gobierno del instituto, los presidentes de los organismos 

locales, el Fiscal General y quince representantes de víctimas. 

• El instituto contará con una Junta de Gobierno, compuesta por siete Consejeros, que serán 

designados por el Senado a partir de una terna propuesta para cada uno por el Ejecutivo. Dicha 

Junta de Gobierno, elegirá de entre sus integrantes al presidente del instituto. 

• El instituto coordinará al Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas, que ya 

no estará a cargo de la PGR. El Registro Nacional se conforma con las bases de datos de los 

registros de personas desaparecidas o no localizadas con que deben contar la federación y las 

entidades federativas. 

• El Instituto también estará a cargo del Registro Forense Nacional que «es una herramienta del 

Sistema Nacional de Ciencias Forenses que tiene por objeto proporcionar apoyo a la búsqueda e 

identificación de personas desaparecidas y no localizadas. El Registro Forense se conforma con 



las bases de datos de los registros forenses de la Federación y de las Entidades Federativas, los 

cuales deben estar interconectados en tiempo real.» 

• La Conferencia del Sistema tendrá facultades para emitir una Declaración de Emergencia 

Nacional Forense. 

• Cuando la Conferencia del Sistema emita una Declaración de Emergencia Nacional Forense, se 

deberá proceder a la instalación de Comités de Búsqueda Ciudadana, para que los familiares y 

ciudadanos puedan participar en el esclarecimiento de violaciones a los derechos humanos. 

• Los Comités de Búsqueda Ciudadana, estarán integrados por un perito, designado por el instituto, 

una asamblea, compuesta por hasta un máximo de cien ciudadanos voluntarios, y un director, 

designados por la asamblea y quien deberá ser un familiar de una persona desaparecida. 

• La Junta de Gobierno también podrá autorizar la instalación de Comités de Búsqueda Ciudadana 

cuando existan casos específicos que lo ameriten. 

Por lo expuesto, me permito presentar ante esta Soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un inciso C al artículo 102, una fracción X al artículo 116, ambos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se expide la Ley del Instituto 

Nacional de Ciencias Forenses 

Artículo Primero. - Se adiciona el inciso C al artículo 102, y se adiciona la fracción X al artículo 

116, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 102. 

A. ... 

B. ... 

C. El Instituto Nacional de Ciencias Forenses es un organismo público dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios con autonomía técnica, operativa, de gestión y de decisión, cuyo 

objeto es auxiliar a las autoridades encargadas de impartir justicia y a la Fiscalía General de la 

República, mediante la prestación de los servicios de criminalística, identificación, analítica e 

investigación técnica, así como la elaboración de dictámenes o informes periciales 

especializados conforme a los avances de la ciencia y la técnica, de manera imparcial y con 

autonomía, así como emitir la certificación de competencias periciales, en cuya integración 

participan el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial en los términos que ordene la ley. 

El Sistema Nacional de Ciencias Forenses estará coordinado por el Instituto Nacional de 

Ciencias Forenses y será integrado por éste y por los institutos de ciencias forenses. Dicho 

sistema deberá garantizar la plena autonomía en la prestación de los servicios periciales y 

forenses, así como una constante capacitación y depuración del personal que labore en cada 

uno de los institutos que lo conforman, de conformidad con los lineamientos y requisitos que se 

establezcan en la ley. 

Artículo 116. ... 



Los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 

sujeción a las siguientes normas: 

I. a IX. ... 

X. Las Constituciones de los estados establecerán organismos públicos autónomos 

especializados en ciencias forenses, dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, 

independientes en sus decisiones y funcionamiento, y profesionales en su desempeño, cuyo 

objeto es auxiliar a las autoridades encargadas de impartir justicia y en la procuración de 

justicia, mediante la prestación de los servicios de criminalística, identificación, analítica e 

investigación técnica, así como la elaboración de dictámenes o informes periciales 

especializados conforme a los avances de la ciencia y la técnica, de manera imparcial y con 

autonomía, así como emitir la certificación de competencias periciales. 

Artículo Segundo. Se expide la Ley del Instituto Nacional de Ciencias Forenses: 

Ley del Instituto Nacional de Ciencias Forenses 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del inciso C del artículo 102 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, es de observancia general en todo el territorio nacional, sus 

disposiciones son de orden público e interés social, y tiene por objeto regular: 

I. El Instituto Nacional de Ciencias Forenses, y 

II. El Sistema Nacional de Ciencias Forenses. 

Artículo 2. La observancia y aplicación de esta Ley se hará de conformidad con la Constitución y los 

tratados internacionales, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de los derechos de 

las personas. 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

I. Certificación de competencias periciales: Es el documento emitido por el Instituto que 

reconoce formalmente los conocimientos científicos, técnicos y habilidades en artes y oficios de 

las personas. 

II. Ciencias forenses: el conjunto de conocimientos aplicados al estudio, análisis e investigación 

de los hechos jurídicamente controvertidos y la participación en éstos de los probables 

responsables o las partes intervinientes, a través de los estudios de campo o de gabinete verificados 

mediante técnicas basadas principalmente en las ciencias naturales, exactas, de la salud y sociales, 

a efecto de proporcionar la información que contribuya a esclarecerlos con objetividad científica; 

III. Comité: cada uno de los Comités de Búsqueda Ciudadana; 

IV. Instituto: Instituto Nacional de Ciencias Forenses; 



V. Institutos estatales: cada uno de los organismos públicos autónomos especializados en 

ciencias forenses de las entidades federativas; 

VI. Instituciones de seguridad pública: las instituciones policiales, de procuración de justicia, 

del sistema penitenciario, así como las dependencias encargadas de la seguridad pública en los 

órdenes federal, local y municipal; 

VII. Junta de Gobierno: Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ciencias Forenses; 

VIII. Persona desaparecida: la persona cuya ubicación es desconocida y su desaparición 

obedece, de acuerdo con la información con que cuenta la autoridad, a la probable comisión de los 

delitos de desaparición forzada de personas, desaparición por particulares u otras formas contrarias 

a la ley; 

IX. Persona no localizada: la persona cuya ubicación es desconocida y su no localización 

obedece, de acuerdo con la información con que cuenta la autoridad, a causas distintas de la 

comisión de los delitos de desaparición forzada de personas u otras formas contrarias a la ley; 

X. Registro Forense: el Registro Forense Nacional; 

XI. Registro nacional: el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas; 

XII. Sistema: Sistema Nacional de Ciencias Forenses; y 

XIII. Víctima: para la definición del concepto de víctima se atenderá a lo dispuesto por el artículo 

4o. de la Ley General de Víctimas. 

Artículo 4. Las acciones, mecanismos y procedimientos establecidos en esta ley serán diseñados, 

implementados y evaluados aplicando los siguientes principios: 

I. Derecho a la verdad: el derecho a conocer la verdad y recibir información sobre los hechos 

constitutivos de violaciones a los derechos humanos, en tanto que el objeto de la presente Ley es 

el esclarecimiento de los hechos, en los términos del Capítulo V, Título Primero, de la Ley General 

de Víctimas; 

II. Enfoque diferencial: al aplicar la Ley, las autoridades deben tener en cuenta la existencia de 

grupos de población con características particulares o con mayor situación de vulnerabilidad en 

razón de su origen étnico o nacional, idioma, lengua, religión, edad, género, orientación sexual, 

identidad de género, condición de discapacidad, condición social, económica, histórica y cultural, 

así como otras circunstancias diferenciadoras y que requieran de una atención especializada por 

las mismas; 

III. Gratuidad: todas las acciones, los procedimientos y cualquier otro trámite que implique el 

acceso a la justicia y demás derechos reconocidos en esta Ley, no tendrán costo alguno para las 

personas; 

IV. Igualdad y no discriminación: para garantizar el acceso y ejercicio de los derechos t garantías 

de las víctimas, las actuaciones y diligencias deben ser conducidas sin distinción, exclusión, 

restricción o preferencia que tenga por objeto o efecto impedir o anular el reconocimiento o el 



ejercicio de derechos o la igualdad real de oportunidades de las personas. Toda garantía o 

mecanismo especial debe fundarse en razones de enfoque diferencial; 

V. Máxima protección: la obligación de adoptar y aplicar medidas que proporcionen la protección 

más amplia para garantizar la seguridad, protección, bienestar físico y psicológico e intimidad de 

las víctimas; y 

VI. No victimización: la obligación de adoptar y aplicar medidas necesarias y justificadas de 

conformidad con los principios en materia de derechos humanos establecidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales, para evitar que las 

víctimas sean revictimizadas en cualquier forma, así como eliminar obstáculos para que éstas 

tengan acceso efectivo a sus derechos. 

Capítulo II 

Del Sistema Nacional de Ciencias Forenses 

Artículo 5. El Sistema tiene por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas y 

procedimientos para la coordinación entre las autoridades de los órdenes de gobierno en la realización 

de prácticas periciales propias de las ciencias forenses. 

Artículo 6. El Sistema estará integrado por: 

I. El instituto; y 

II. Los institutos estatales. 

Artículo 7. Son objetivos del Sistema los siguientes: 

I. Establecer la efectiva coordinación entre el instituto y los institutos estatales; 

II. Formular políticas integrales, sistemáticas y continuas en materia de ciencias forenses y 

medicina legal; 

III. Emitir la declaración de emergencia nacional forense cuando lo considere pertinente según lo 

dispuesto por la presente ley, y 

IV. Promover entre las autoridades de los tres niveles de gobierno los más altos estándares 

internacionales en la investigación, búsqueda y tratamiento de restos e información forense. 

Artículo 8. El Sistema contará con una Conferencia, cuyo propósito será intercambiar información y 

prácticas relacionadas con las ciencias forenses y la medicina legal, que será conducida por el 

Presidente del Instituto, y estará constituida por: 

I. Los integrantes de la Junta de Gobierno del instituto; 

II. Los presidentes de los institutos estatales; 

III. El Fiscal General de la República; 



IV. El Presidente de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; y 

V. Quince representantes de colectivos de víctimas reconocidas en los términos de la Ley General 

de Víctimas. 

Las resoluciones de la Conferencia del Sistema serán tomadas de manera colegiada por mayoría de 

votos. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Capítulo III 

Del Instituto Nacional de Ciencias Forenses 

Sección Primera 

De la naturaleza, objeto y atribuciones del Instituto 

Artículo 9. El Instituto Nacional de Ciencias Forenses es un órgano constitucional autónomo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía en sus funciones e independencia en sus 

decisiones, conclusiones y recomendaciones, teniendo como función fundamental prestar auxilio y 

soporte científico y técnico a las instancias de procuración de justicia en todo el territorio nacional, 

en lo concerniente a las ciencias forenses y la medicina legal. 

Artículo 10. El instituto tendrá por objeto coordinar el sistema, así como evaluar la calidad en el 

desempeño y los resultados del mismo, garantizando en todo momento la estricta autonomía en su 

funcionamiento e integración. 

Artículo 11. Son atribuciones del instituto las siguientes: 

I. Prestar los servicios de criminalística, identificación, analítica e investigación técnica, así como 

la elaboración de dictámenes o informes periciales especializados, conforme a los mayores 

estándares científicos y tecnológicos; 

II. Emitir la certificación de competencias periciales; 

III. Definir el Reglamento de la presente ley y establecer los protocolos técnicos que deberán 

seguir los organismos o personas que realicen funciones periciales asociadas con las ciencias 

forenses, así como vigilar sobre su cumplimiento y aplicación; 

IV. Coordinar la operación y administración del Registro Nacional de Personas Desaparecidas o 

no Localizadas; 

V. Coordinar la operación y centralizar la información del Registro Forense, en los términos que 

establezca el Reglamento de la presente ley; 

VI. Funcionar como organismo de verificación y control de las pruebas periciales y dictámenes 

forenses practicados por las instituciones de seguridad pública y otros organismos, a solicitud de 

las autoridades competentes; 

VII. Emitir protocolos generales de actuación para las autoridades de los tres niveles de gobierno 

y para los Comités de Búsqueda Ciudadanos, en el tratamiento de restos de forenses 

antropológicos; 



VIII. Prestar asesoría y consultas sobre ciencias forenses y medicina legal a la Fiscalía General, a 

las Fiscalías de las entidades federativas, a los Comités de Búsqueda Ciudadana, y demás 

autoridades competentes; 

IX. Acreditar y certificar los laboratorios, dictámenes periciales y peritos en ciencias forenses y 

medicina legal, tanto de entidades públicas como privadas; 

X. Coordinar, promover, difundir y realizar investigaciones científicas, programas de licenciatura 

y de posgrado, educación y capacitaciones continuas, así como eventos educativos en el área de 

las ciencias forenses y la medicina legal; 

XI. Divulgar los resultados de las investigaciones científicas, el desarrollo de las prácticas 

forenses, y demás información en poder del Instituto que sea de interés para la ciudadanía en 

general, y 

XII. Las demás que señale la presente ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 12. El instituto estará integrado por: 

I. La Junta de Gobierno; 

II. La Presidencia; 

III. Las delegaciones estatales; 

IV. La Contraloría Interna; 

V. El registro forense; 

VI. El registro nacional; y 

VII. Las unidades administrativas. 

Artículo 13. El Instituto contará con las Delegaciones Estatales y las unidades administrativas que se 

prevean en el Reglamento, cuya estructura organizacional, facultades y funciones se establecerán en 

el mismo. 

Igualmente, podrá conformar órganos colegiados integrados por especialistas en las materias de 

ciencias forenses y medicina legal, para que funjan como instancias de asesoría y consulta. 

Artículo 14. Todos los servicios prestados por el Instituto serán gratuitos. 

Sección Segunda 

De la Junta de Gobierno 

Artículo 15. La Junta de Gobierno es el órgano superior de dirección del Instituto. Estará compuesto 

por siete integrantes, denominados consejeros, quienes deberán contar con capacidad y experiencia 

en las ciencias forenses y la medicina legal. 



Artículo 16. Para la elección de cada uno de los consejeros, el Ejecutivo federal someterá una terna 

a consideración de la Cámara de Senadores, misma que con previa comparecencia de las personas 

propuestas, designará al integrante. La designación se hará por el voto de las dos terceras partes de 

los integrantes presentes de la Cámara de Senadores, o durante los recesos de ésta, de la Comisión 

Permanente, dentro del improrrogable plazo de treinta días posteriores a la presentación de la terna. 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el Ejecutivo federal 

someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera rechazada, 

ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna designe el Ejecutivo federal. 

Artículo 17. Para ser integrante de la Junta de Gobierno se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener cuando menos treinta años cumplidos el día de su designación; 

III. Contar con una trayectoria reconocida en la práctica de las ciencias forenses y la medicina 

legal; 

IV. No haber sido secretario de Estado, subsecretario de Estado, Fiscal General de la República, o 

procurador general de Justicia de alguna entidad federativa, senador, diputado federal o local, 

dirigente de un partido o asociación política, presidente municipal, gobernador de algún estado o 

jefe del gobierno de la Ciudad de México, durante los cinco años previos a su postulación; y 

V. No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo 

o comisión en el servicio público, ni removido de algún cargo del sector público o privado por 

alguna causa que implique responsabilidad. 

Artículo 18. Los integrantes de la Junta de Gobierno desempeñarán su cargo por períodos de siete 

años en forma escalonada y podrán ser reelectos por una sola ocasión. 

En caso de falta absoluta de alguno de ellos, quien lo sustituya será nombrado en los mismos términos 

del artículo 16 de la presente ley, y el nombramiento respectivo será sólo para concluir el período que 

corresponda. 

Artículo 19. Los integrantes de la Junta de Gobierno sólo podrán ser removidos por causa grave en 

los términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y no 

podrán desempeñar ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos en que actúen 

en representación del Instituto y de los no remunerados en actividades docentes, científicas, culturales 

o de beneficencia. 

Artículo 20. Los integrantes de la Junta de Gobierno, por voto mayoritario, nombrarán a quien 

fungirá como Presidente, quien desempeñará dicho cargo por un periodo de cuatro años, sin 

posibilidad de reelección. La ausencia temporal del Presidente será suplida por el integrante que la 

Junta de Gobierno determine. 

Artículo 21. Son atribuciones de la junta: 



I. Expedir, a propuesta del presidente, el Reglamento de la presente ley, los manuales de 

organización y de procedimientos, así como las demás normas de aplicación general necesarias 

para el óptimo funcionamiento y operación del instituto; 

II. Coordinar la conformación de los Comités de Búsqueda Ciudadana cuando se apruebe emitir 

una declaración de emergencia nacional forense; 

III. Aprobar, a propuesta del presidente, el presupuesto del instituto; 

IV. Aprobar, a propuesta del Presidente, los programas de trabajo del Instituto, así como los 

objetivos, proyectos, metas y acciones de las unidades administrativas y conocer los informes de 

desempeño de éstas; 

V. Aprobar los proyectos y acciones para el cumplimiento del objeto del Instituto y para la 

colaboración y coordinación con los Institutos Estatales; 

VI. Aprobar y emitir, a propuesta del Presidente, los lineamientos del Registro Nacional y del 

Registro Forense; 

VII. Establecer los mecanismos para la coordinación y funcionamiento del Sistema; 

VIII. Estudiar, y en su caso aprobar, los nombramientos del personal directivo de las unidades 

administrativas y de los Delegados Estatales; 

IX. Establecer, modificar o suprimir las Delegaciones Estatales del Instituto en el territorio 

nacional; 

X. Desahogar los asuntos relacionados con la aplicación de la presente Ley, que sometan a 

consideración sus integrantes; 

XI. Aprobar las políticas y normas para la administración de los recursos humanos, financieros y 

materiales del Instituto, con apego a las disposiciones legales aplicables; 

XII. Aprobar las bases para establecer los vínculos necesarios para formalizar la participación, 

colaboración y coordinación con los organismos nacionales e internacionales especializados en 

ciencias forenses o medicina legal; 

XIII. Estudiar, y en su caso aprobar, los tabuladores y prestaciones correspondientes al personal 

del instituto, propuestos por el presidente y conforme al presupuesto de gastos de administración 

autorizado por la propia junta; y 

XIV. Las demás que confiera la presente Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 22. Las resoluciones de la Junta de Gobierno serán tomadas de manera colegiada por 

mayoría de votos. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 23. La Junta de Gobierno sesionará de manera ordinaria y extraordinaria. Las sesiones 

ordinarias se realizarán por lo menos una vez al mes. El presidente propondrá a la Junta el calendario 



de sesiones ordinarias y podrá convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o a 

petición de cuando menos tres de sus integrantes. 

Para que la Junta de Gobierno pueda sesionar es necesario que esté presente la mayoría de sus 

integrantes. En ausencia del presidente, los integrantes asistentes elegirán a quien presida las sesiones. 

Artículo 24. Son facultades del presidente las siguientes: 

I. Tener a su cargo la administración del instituto; 

II. Representar legalmente al instituto y otorgar, sustituir y revocar poderes para pleitos y 

cobranzas, de conformidad con las disposiciones aplicables y previa autorización de la Junta; 

III. Convocar y conducir las sesiones de la Junta de Gobierno, así como acatar y hacer cumplir los 

acuerdos de la misma; 

IV. Celebrar actos jurídicos que resulten necesarios para la colaboración y coordinación con los 

Institutos Estatales, u otras personas físicas o morales, previo acuerdo de la Junta de Gobierno; 

V. Presentar a la Junta de Gobierno, para su aprobación, el Reglamento de la presente ley, los 

manuales de organización y de procedimientos, así como los protocolos técnicos que deberán 

seguir los organismos o personas que realicen funciones periciales asociadas con las ciencias 

forenses; 

VI. Presentar a la Junta de Gobierno, para su aprobación y emisión, los lineamientos del registro 

nacional y del registro forense; 

VII. Proponer a la Junta de Gobierno, para su designación, a los titulares de las Delegaciones 

Estatales y de las unidades administrativas previstas en el Reglamento; 

VIII. Proponer a la Junta, para su aprobación, los programas de trabajo del Instituto, así como los 

objetivos, programas, metas y acciones de las unidades administrativas del Instituto y los informes 

de desempeño de éstas; 

IX. Elaborar y presentar a la Junta de Gobierno para su aprobación, el proyecto de presupuesto del 

instituto; 

X. Enviar al Poder Ejecutivo federal el presupuesto del instituto aprobado por la Junta de Gobierno, 

en los términos de la ley en la materia; 

XI. Proponer a la Junta de Gobierno el establecimiento, modificación o supresión de las 

delegaciones estatales del instituto en el territorio nacional; 

XII. Coordinar la integración del informe anual respecto del estado que guardan los componentes, 

procesos y resultados del Sistema; 

XIII. Presentar al Congreso de la Unión, a la Junta de Gobierno y a la sociedad en general, el 

informe anual a que se refiere la fracción anterior, aprobado por la junta; 



XIV. Presentar anualmente a la Junta, dentro de los sesenta días siguientes a la conclusión del 

ejercicio fiscal, un informe de la gestión y de los estados financieros del instituto, y 

XV. Las demás que resulten de esta Ley, del Reglamento y de otras disposiciones aplicables. 

Artículo 25. Los integrantes de la Junta de Gobierno tendrán las facultades que se deriven de las 

atribuciones conferidas a ésta, en términos de la presente ley, así como: 

I. Acudir a las sesiones de la Junta de Gobierno con derecho a voz y voto; 

II. Dar seguimiento a la actualización y cumplimiento de las disposiciones normativas que rigen 

al instituto; y 

III. Las demás que se establezcan en el Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

Capítulo IV 

Del registro nacional 

Artículo 26. El Registro Nacional es una herramienta del Sistema Nacional de Ciencias Forenses que 

permite conocer en forma inmediata los casos de Personas Desaparecidas y no Localizadas. 

Artículo 27. El Registro Nacional se conforma con las bases de datos de los registros de Personas 

Desaparecidas o no Localizadas con que deben contar la Federación y las Entidades Federativas. 

Artículo 28. El instituto debe coordinar la operación del registro nacional, así como administrar el 

Registro Federal de Personas Desaparecidas y no Localizadas. 

Artículo 29. Los registros de la federación y de las entidades federativas de personas desaparecidas 

y no localizadas deben estar interconectados y en permanente actualización. Para cumplir con sus 

fines de búsqueda, los Comités pueden consultar en cualquier momento el Registro Nacional. Las 

consultas que se realicen en cualquiera de los registros deben reportar la información contenida en 

los demás. 

Artículo 30. Los registros de personas desaparecidas y no localizadas de la federación y de las 

entidades federativas deben contener, como mínimo, lo siguiente: 

I. En relación con la persona que reporta la desaparición o no localización, salvo que sea anónima: 

a) Nombre completo; 

b) Edad; 

c) Relación con la Persona Desaparecida o no Localizada; 

d) Registro federal de contribuyentes o clave única de registro de población; 

Domicilio, y 



Número telefónico, dirección de correo electrónico o cualquier otro dato que permita que las 

autoridades estén en contacto con ella; 

II. En relación con la Persona Desaparecida o no Localizada: 

a) Nombre; 

b) Edad; 

c) Sexo; 

d) Nacionalidad; 

e) Clave única de registro de población; 

f) Fotografías recientes o, en caso de imposibilidad, el retrato hablado de la persona desaparecida 

o no localizada; 

g) Descripción morfológica, señas particulares y demás datos que permitan su identificación; 

h) Fecha, hora y lugar de la última vez que fue vista; 

i) Escolaridad; 

j) Actividad ocupacional; 

k) Pertenencia grupal; 

l) Antecedentes judiciales; 

m) Antecedentes médicos; 

n) Antecedentes odontológicos; 

o) Personas que pueden aportar muestras biológicas, y 

p) Teléfonos, redes sociales y otros; 

III. Los hechos relacionados con la desaparición o no localización; 

IV. El nombre del servidor público que recibió el reporte o denuncia; 

V. El nombre del servidor público que ingresa la información al registro; 

VI. El nombre de la autoridad encargada de coordinar la búsqueda, y 

VII. En caso de que hubiere investigación penal, el nombre de la autoridad encargada de dicha 

investigación. 



Asimismo, los registros a que se refiere este artículo deben incorporar la información novedosa que 

resulte de las diligencias de búsqueda e investigación. 

Artículo 31. Los datos personales contenidos en el registro nacional deben ser utilizados 

exclusivamente con el fin de determinar la ubicación de la persona desaparecida o no localizada y 

esclarecer los hechos. 

El registro nacional puede ser consultado de manera pública a través de la página electrónica que para 

tal efecto establezca el Instituto, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia 

de transparencia y protección de datos personales. 

La información pública debe contener, por lo menos, la información siguiente: 

I. La información de la persona desaparecida o no localizada a que se refiere la fracción II del 

artículo 30 de esta ley; 

II. La autoridad responsable de coordinar la búsqueda, así como sus datos de contacto, y 

III. El procedimiento a seguir en caso de contar con información que pueda contribuir a la 

localización de la persona. 

Capítulo V 

De los registros forenses 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

Artículo 32. El registro forense es una herramienta del Sistema Nacional de Ciencias Forenses que 

tiene por objeto proporcionar apoyo para la búsqueda e identificación de personas desaparecidas y no 

localizadas. 

El registro forense se conforma con las bases de datos de los registros forenses de la Federación y de 

las Entidades Federativas, los cuales deben estar interconectados en tiempo real. 

Artículo 33. Corresponde al Instituto coordinar la operación y centralizar la información del Registro 

Forense, así como administrar el registro forense federal, en términos de lo que establezca el 

Reglamento de la presente ley. 

Artículo 34. Para el funcionamiento del registro forense, el instituto y los institutos estatales 

recabarán información científica de los cadáveres y restos humanos no identificados, de conformidad 

con los protocolos que establezca el Reglamento. 

Artículo 35. Además de la información pericial útil para la identificación de una persona, el registro 

forense debe contar con una base de datos de información genética que contenga, como mínimo: 

I. La información genética de los cadáveres o restos biológicos humanos cuya identidad es 

desconocida; 



II. La información genética de los familiares en primer grado en línea recta ascendente o 

descendente, o segundo grado en línea colateral, de las personas desaparecidas o no localizadas, y 

III. La información genética de terceras personas en los casos en que así lo requiera la autoridad 

ministerial o judicial que corresponda. 

Las muestras para análisis pericial y su subsecuente incorporación al Registro Forense sólo pueden 

recabarse a las personas mencionadas en la fracción II del presente artículo con su aceptación expresa 

y por escrito. 

La persona que proporcione información para análisis pericial debe otorgar previamente su 

consentimiento por escrito, y tiene derecho a designar, a su cargo, a peritos independientes para que 

en su presencia se recabe la muestra. 

Los peritos independientes a que se refiere el párrafo anterior deben contar con la certificación 

legalmente expedida por el Instituto, en la especialidad de que se trate el análisis pericial. Para tal 

efecto, los peritos deben solicitar la certificación de competencias periciales, mismo que no podrá 

negarla injustificadamente. 

La designación y aceptación de los peritos independientes, y los dictámenes periciales que estos 

formulen deben cumplir las disposiciones de la legislación procesal penal aplicable. 

Artículo 36. La información contenida en los registros forenses a que se refiere esta Sección puede 

utilizarse en otras investigaciones cuando aporte elementos para la localización de una persona, 

cuando sea de utilidad para otros procedimientos penales seguidos por los delitos de desaparición 

forzada de personas o para el ejercicio del derecho de la víctima a obtener la reparación del daño. 

Artículo 37. La información contenida en los registros forenses a que se refiere esta Sección puede 

ser confrontada con la información que se encuentre en poder de otras autoridades e instituciones y 

que pueda ser útil para identificar a una persona. 

El instituto y los institutos estatales deben establecer los mecanismos de colaboración necesarios para 

cumplir con lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Artículo 38. Los datos personales contenidos en el Registro Forense deberán ser tratados de acuerdo 

con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y protección de datos 

personales. 

La obtención, administración, uso y conservación de información forense debe realizarse con pleno 

respeto a los derechos humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los tratados internacionales. 

El Reglamento establecerá el procedimiento para que, una vez identificada una persona desaparecida 

o no localizada, los titulares de los datos personales soliciten su eliminación del Registro Forense. 

Sección Segunda 

De la Disposición de Cadáveres de Personas 

Artículo 39. Los cadáveres o restos de personas cuya identidad se desconozca no pueden ser 

incinerados, destruidos o desintegrados, ni disponerse de sus pertenencias. 



Cuando las investigaciones revelen la identidad del cadáver de la persona, el agente del Ministerio 

Público competente podrá autorizar que los Familiares dispongan de él y de sus pertenencias, salvo 

que sean necesarios para continuar con las investigaciones o para el correcto desarrollo del proceso 

penal. 

Artículo 40. El instituto y los institutos estatales deben recabar las muestras necesarias para 

identificar un cadáver o resto humano antes de inhumarlo. 

Una vez recabadas las muestras a que se refiere el párrafo anterior, el agente del Ministerio Público 

de la Federación podrá autorizar la inhumación de un cadáver o resto humano no identificado. En el 

caso de inhumación, se tomarán las medidas necesarias para asegurar que ésta sea digna y en un lugar 

claramente identificado que permita su posterior localización. 

Sección Tercera 

De las Herramientas Tecnológicas 

Artículo 41. Los registros a que se refiere este título deben estar diseñados de tal forma que: 

I. No exista duplicidad de registros; 

II. Cuenten con las características técnicas y soporte tecnológico adecuado, de conformidad con 

los lineamientos que para tal efecto emita el instituto, y 

III. Permitan la actualización permanente por parte de los comités. 

Artículo 42. Además de lo establecido en el artículo anterior, el Instituto debe emitir los lineamientos 

tecnológicos necesarios para garantizar que los registros a que se refiere este capítulo cuenten con las 

características siguientes: 

I. Reflejen automática e inmediatamente cada registro en el Registro Nacional para efectos 

estadísticos; 

II. Estén interconectados en tiempo real y su información esté respaldada; 

III. Una vez ingresada la información de un reporte o denuncia en el registro nacional, puedan 

realizar una búsqueda automática en las bases de datos referidas en el artículo 61 de esta ley, y 

IV. No cuenten con la posibilidad de eliminar registros. 

El instituto emitirá los lineamientos tecnológicos necesarios para garantizar que los Registros 

Forenses se interconecten en tiempo real. 

Capítulo VI 

De la declaración de emergencia nacional forense 

Artículo 43. La Conferencia del sistema estará facultada para emitir una declaración de emergencia 

nacional forense, en caso de que existan violaciones a los derechos humanos en nuestro país con alta 

incidencia y cuando el derecho a la verdad sobre dichas violaciones esté severamente comprometido. 



Artículo 44. La declaración de emergencia nacional forense facultará al instituto para la instalación 

de comités en todo el territorio nacional, según lo dispuesto por la presente ley y su Reglamento. 

Capítulo VII 

De los Comités de Búsqueda Ciudadana 

Artículo 45. La Junta de Gobierno podrá autorizar la instalación de uno o más comités cuando 

considere que existan casos de violaciones a los derechos humanos que lo ameriten. 

Artículo 46. Cuando la Conferencia del Sistema determine emitir la Declaración de Emergencia 

Nacional Forense, o cuando la Junta de Gobierno autorice la creación de uno o más de los mismos 

para un caso específico, el Instituto procederá a la instauración de Comités de Búsqueda Ciudadana 

respectivos, que tendrán por objeto lo siguiente: 

I. Realizar en coordinación con el Instituto la búsqueda de restos forenses de personas 

desaparecidas o no localizadas en todo el territorio nacional; 

II. Recabar y entregar al Instituto, información forense tendiente a la localización de personas 

desaparecidas o no localizadas; 

III. Solicitar la participación de las autoridades competentes en materia de atención a víctimas, 

derechos humanos y protección civil, así como de las organizaciones de la sociedad civil en los 

procesos de búsqueda de restos forenses de personas desaparecidas o no localizadas; 

IV. Informar puntualmente al Instituto sobre toda clase de hallazgos en materia de ciencias 

forenses y medicina legal que se desprendan de sus actividades. 

Artículo 47. Los Comités se integran de la siguiente manera: 

I. Un Director, que deberá ser un familiar de una persona desaparecida o no localizada; 

II. Un Perito designado por el Instituto; y 

III. Una asamblea compuesta por familiares de las víctimas y ciudadanos voluntarios. 

Artículo 48. Son atribuciones de las asambleas de los comités, las siguientes: 

I. Designar o revocar, mediante las dos terceras partes del voto de los presentes, al director del 

comité; 

II. Solicitar al Instituto la sustitución del perito adscrito al comité; 

III. Establecer las prioridades de búsqueda y establecer en tal sentido la calendarización de la 

misma. 

Artículo 49. Son atribuciones de los directores de los comités las siguientes: 

I. Dirigir las búsquedas y acreditar a su comité ante las autoridades correspondientes; 



II. Solicitar la protección de las instituciones de seguridad pública, en la búsqueda de restos o 

información forenses, cuando se presuma que los integrantes del comité corran peligro debido a 

sus actividades; 

III. Entregar semanalmente a la asamblea y al instituto un informe pormenorizado sobre las 

actividades del comité a su cargo; 

IV. Establecer las relaciones de coordinación con el Instituto que determine la asamblea; 

V. Las demás que determine la presente ley y su reglamento. 

El cargo de director de comité será honorífico. 

Artículo 50. Son facultades del Perito designado por el Instituto las siguientes: 

I. Resguardar en todo tiempo los restos y la información forense recabada, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia, protección de datos personales y 

archivo; 

II. Instruir a los voluntarios en los protocolos de actuación en materia de ciencias forenses y 

medicina legal que se requieran según el caso; y 

III. Las demás que determina la presente Ley y su Reglamento. 

Artículo 51. Las autoridades de los tres niveles de gobierno están obligadas a garantizar la seguridad 

de los integrantes del Comité durante las actividades sustantivas del mismo. 

Artículo 52. El Instituto certificará la actuación y los resultados de los Comités en los términos que 

establezca el Reglamento. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal enviará a la Cámara de Senadores las ternas para designar a los 

integrantes de la Junta de Gobierno del instituto en un periodo no mayor a 90 días a partir de la entrada 

en vigor del presente decreto. 

Tercero. Los Congresos de las entidades federativas contarán con un periodo de 180 días a partir de 

la entrada en vigor del presente decreto para realizar las adecuaciones necesarias a su legislación. 

Cuarto. Todo el personal adscrito al área de peritos de la Procuraduría General de la República, 

pasará a formar parte del Instituto Nacional de Ciencias Forenses en los términos establecidos por la 

ley. 
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